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Quito, 23 de Marzo de 2010 

   

    

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS A AAA 
$ Superintendencia de | 

Presente e, Compañías 

De mi consideración: 2 3 MAR. 2010 

CAU 
  

Por medio de la presente tengo a bien adjuntar copia de la escritura de 

CESION DE PARTICIPACIONES de la Compañía VIGMAN Cía. Ltda., 

otorgada ante el Notario Vigésimo del Cantón Quito el día 9 de marzo de 2010, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil con fecha 19 de marzo de 2010, 

para los fines legales consiguientes. 

Por la favorable atención 
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que se de a la presente.        

Superintendencia de” 
"3 Compañías 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  

CESIÓN DE FARTICIPACIÓNES 
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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SocI0os CAPITAL CAPITAL NUMERO DE 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIONES 

MARIA MARTINEZ GALARRAGA 19.176 19.170 19,170 

MARCELO DAVILA SILVA hb hrs dis 
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TOTAL r 20.409 20,40% 20,407 
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CGRETO, ETUIDOR 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
EMPRESA VIGMAN Cía. Ltda. 

En la ciudad de Quito, a los ocho días del mes de febrero del dos mil diez, a las diez y seis 

horas, en las Oficinas de VIGMAN Cia. Ltda., ubicadas en la calle Isla Fernandina N42-26 e 

isla Tortuga, en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, se reúnen los señores: José 

Lema, Lucita Galárraga y Marcelo Dávila, socios de la Compañía. 

Preside la Junta el señor Marcelo Dávila, en calidad de Presidente de la Empresa y actúa 
como Secretario el señor José Lema. 

El Presidente propone a los señores asistentes que de acuerdo al Art.280 de la Ley de 

Compañías constituirse en Junta General Ordinaria y Universal y solicita a Secretaría se 
verifique el quórum necesario, a lo que el señor Secretario informa que se encuentra el 

100% del capital, de acuerdo al siguiente detalle: 

SOCIO "CAPITAL PORCENTAJE 

Marcelo Dávila Silva US$ 466.00 2.29% 
Lucita Galárraga Soto US$ 773.00 3.78% 

José Lema Almeida US$  19.170.00 : 93.93% 

El Presidente solicita a Secretaria se de ¡ectura a: Orden de: Día: 

ORDEN DEL DIA: 

1.- Lectura y aprobación del Informe del Gerente General, 

2.- Conocer y aprobar el Balance Genera. y el Estado de Resultados correspondiente al 

año 2009 l 
3.- Resolución sobre e, destino de ¡as utilidades. 

4.- Cesión de Participaciones. 
5.- Autorización de ingreso de nuevo socio 
6.- Nueva integración de capital. 

El Gerente de la Compañía manifeesta que todos los documentos para esta Junta General 

Ordinaria fueron enviados con ante.ación para que ¡os socios estuvieran informados, los 
asistentes manifiestan Nákerios recibido con la convocator.a.    

   

    

   

    

El Presidente solicita A 

cumplimiento al primer 

Prente General proceda a dar ¡ectura a su informe a fin de dar 

o del Orden de Día. 

1.- Lectura y aprobación del Informe cel Gerente General. 

Una vez leído, el socio Yarceio Dávia mociona que se apruebe sin enmiendas ya que éste 

es claro empata con ¡osfestados de situación de la sociedad: e. señor Presidente pone a



consideración de los señores socios esta moción, la misma que es aprobada por 
«unanimidad. . : 

2.- Conocer y aprobar el Balance General y el Estado de Resultados correspondiente al 
año 2009 

El Presidente solicita continuar con el segundo punto del Orden del Día que es analizar los 

estados de resultados de la compañía, a lo que los socios manifiestan que fueron 

debidamente analizados y se observa que existe una baja de rendimiento en lo que se 

refiere a ingresos eso indica que todavía no hay perspectivas de estabilidad en esta rama y 

quizá han seguido disminuyendo los puestos, una gran debilidad se observa en la 

guardianía electrónica con una baja del 55% de ingresos respecto al año anterior razón por 

la que solicitamos a la Gerencia 'se revise y aúne esfuerzos para conseguir resultados 

positivos en este departamento y se insiste en revisar la cartera vencida, caso contrario se 
puede tener problemas de liquidez. 

Luego del planteamiento anterior la socia Lucita Galárraga mociona que los balances deben 

ser aprobados sin modificación alguna ya que están presentando la realidad del negocio y 
de las operaciones económicas realizadas durante el año 2009, siendo aceptada la moción 

se procede a aprobarios. 

3.- Resolución sobre ei destino de ¡as utilidades. 

En lo referente a las utilidades, el señor Lema solicita a los socios que éstas se mantengan 

en utilidades no repartidas, para:cumplir con ¡o mencionado en el acápite de balances, esto 
es, trabajar en el área de vigilancia eiectrónica. 

La moción es aprobada por unanimidad y ¡os socios soiicitan a la gerencia se realicen 
estudios de mercado para revisar las mejores opciones dentro de este campo. 

4.- Cesión de Participaciones. 

El señor José Lema A.meida indica que es su voluntad ceder la totalidad de sus 
participaciones este es ¡as diecinueve mil ciento setenta participaciones a favor de la 

señorita María Beién Marúnez Galárraga, el cedente mociona a ¡a ¡unta que se autorice está 

cesión. 

La Junta luego de a.gunas de.beraciones por unan.midad resuelve autorizar al señor José 

cema Almeida a que pueda ceder ¡a totalidad de sus par:.cipac.iones sociales a favor de la 

señorita María Belén Mar:nez Galárraga. 

5.- Autorización de increso de nuevo socio 
El Presidente indica que como consecuencia de la autorización de la cesión de 

participaciones acordadas en el anterior punto del orden de, d:a, mociona se autorice el 

ingreso como nuevo socio de la compañ:a a la señor ta Mar¡a Belén Martínez Galárraga. 

La Junta luego de algunas deliberaciones por unanimidac resuelve autorizar y aceptar el 
ingreso dei nuevo socio de la compañ.a a ¡a señorita María Belén Martinez Galárraga quien 
a partir de este momento pasa a formar parte de a presente vunia.



  

consideración de la Junta la nueva integración de capital social que queda de o Eden 

  

  

  

  

  

      

manera: 

CAPITAL | " NUMERO DE y 
SOCIos SUSCRITO | CAPITAL PAGADO | PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

MARIA B. MARTINEZ GALARRAGA _ 19,170,00 | 19170,00 19170,00 93,93 
MARCELO DAVILA SILVA _ 466,00 | 466,00 466,00 2,29 
LUCITA GALARRAGA SOTO 773,00. 773,00 773,00 3,78 

TOTAL : 20,409,00 ; 20,409,00 20.409,00 | 100,00 |     
  

La Junta luego de algunas deliberaciones resuelve por unanimidad aprobar el nuevo cuadro 
de integración de capita! social de la compañía. 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del 

acta. 

Reinstalada la sesión, el Secretario da lectura de la misma, la que es aprobada por 

unanimidad dándose por concluida la Junta a las veinte horas treinta. 
ATAN 

Para o suscriben ésta todos los socios presentes. . 

MARCELO DAVILA SILVA LUCITA GALARRAGA SOTO 
“"Socio-Presidente Socia 
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Dr, FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

TERCERA      
conTfiero    torge ante mí, en Te de ello 

COPIA CERTIFICADA, de una CESION DE FARTICIFACIÓNES., 

que Gtcrga dOSE-- HARLO VINICIOÓ LEMA ALMEIDA Y SHfÑ.. A 
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HE GALARRAGA, debidamente Tauer de MARIS BELEN MARTINEZ z 

lugar y fecha de su É    

       

firmada y sellada en el mismo 

celebración. 

ELMIR     POL



  

Notaria Cnaicima de Cito 

RAZÓN: Al margen de la matriz de Escritura Pública de Constitución de la 

Compañía VIGMAN CIA. LTDA., otorgada el veintidós de octubre del año 

mil novecientos ochenta y siete, ante el Doctor Rubén Darío Espinosa 

Idrobo, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo, mediante acción 

de personal número dos cinco cuatro ocho guión DP guión DPP, del 

Consejo Nacional de la Judicatura, de fecha diecinueve de Noviembre del 

año dos mil nueve, tomé nota de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA VIGMAN CIA. LTDA., otorgada el 

nueve de marzo del año dos mil diez, ante el Notario Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, de la cual se desprende que el señor José Marco Vinicio 

Lema Almeida y señora Rosa Eulalia Arcos Pérez, ceden sus diecinueve 

mil ciento setenta (19.170) participaciones a favor de la señorita María 

Belén Martínez Galárraga. 

Quito, a 12 de Marzo del 2.010   



  

REGISTRO MERCANTIL AAA 
DEL CANTOR QUITO 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1521 de REGISTRO 

MERCANTIL de treinta de noviembre de mil novecientos ochenta y siete, fs.2779, tomo 118 

correspondiente a la compañia “VIGMAN CIA. LTDA.”, lo referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, diecinueve de marzo de dos mil diez. EL REGISTRADOR.- 

 


